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México y su Gente Grande

36 millones36 millonesPersonas de 60 años Personas de 60 años 
o máso más
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15 millones 15 millones Personas de 60 años Personas de 60 años 
o máso más

20152015

7.6 millones7.6 millonesPersonas de 60 años Personas de 60 años 
o máso más

20032003

104 millones104 millonesPoblación totalPoblación total20032003



El Instituto Nacional 
de las Personas Adultas 
Mayores (Inapam) ha 
establecido acciones 
concretas, acorde a los 
objetivos establecidos en 
la II Asamblea Mundial 
del Envejecimiento, 
celebrada en España.



Las accionesLas acciones

�� Se elaboró conjuntamente con la Se elaboró conjuntamente con la 
Comisión Nacional de los Derechos Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos el documento Humanos el documento Derechos de las Derechos de las 
personas adultas mayorespersonas adultas mayores. . 

�� Se realizó un folleto especial para que los Se realizó un folleto especial para que los 
adultos mayores conozcan sus derechos. adultos mayores conozcan sus derechos. 



�� Firma de convenio para capacitar a Firma de convenio para capacitar a 
quienes serán los transmisores de valores.quienes serán los transmisores de valores.

�� Se han obtenido 16 Se han obtenido 16 
mil empleos en cerca mil empleos en cerca 
de 1 mil empresas, de 1 mil empresas, 
acorde al acorde al 
planteamiento de la planteamiento de la 
ONU.ONU.



�Se han realizado 
Ferias de Empleo 
exitosas para las 
personas de 60 
años o más. 

�Se trabaja con representantes de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
y las empresas de seguridad social para 
reincorporar al ámbito laboral a la Gente 
Grande. 



�Fomento al acceso de las personas adultas 
mayores al aprendizaje en diferentes temas 
como la computación. 

�Se fomenta la participación 
de las personas adultas 
mayores en la vida 
económica y social, a 
través del trabajo artesanal 
reconocido.



�La Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores impone obligaciones a 
las siguientes dependencias:

• Secretaría de Desarrollo Social. 
• Secretaría de Gobernación.
• Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
• Secretaría de Educación Pública.
• Secretaría de Salud.
• Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
• Sistema Nacional DIF, IMSS e ISSSTE.



�Se trabaja en la relación intergeneracional 
para que los niños crezcan con el cariño y 
respeto hacia las personas adultas 
mayores.

�Los diputados de la Asamblea Legislativa 
autorizaron la Pensión Universal, que es 
el 50% de un salario mínimo mensual para 
335 mil personas de 70 años o más. 



�Existen convenios de apoyo para que los 
adultos mayores reciban cursos gratuitos 
en el Consejo Nacional del Empleo y en los 
Centros de Capacitación Técnica.

�Se implantó el Plan de 
Unidades Médicas 
para llevar servicios 
de medicina general y 
odontogeriatría a las 
comunidades rurales.



�Se creó el Consejo Interinstitucional en el 
Tema de Adultos Mayores, en el que 
participan 46 dependencias, para elaborar 
el Plan Nacional Gerontológico 2003-2006. 

Su objetivo es marcar el rumbo de las 
políticas sociales y de los programas de 
salud; legislación; seguridad, servicios, 
participación y asistencia social; 
recreación; educación y atención a los 
pueblos indígenas.



�El Inapam realiza una 
serie de acciones de 
carácter integrador 
con la participación 
de personas de 60 
años y más.

�Se creó el Consejo Consultivo Ciudadano 
de las Personas Adultas Mayores.



�Estas acciones se realizan a través de:

• 31 delegaciones estatales. 

• 1 mil 342 representaciones municipales y 139 
coordinaciones. 

• 4 mil 800 clubes de la Tercera Edad a nivel nacional.

• 4 centros culturales en el D.F.

• 4 centros de Atención Integral en el D.F.

• 13 unidades gerontológicas
(Distrito Federal, Guanajuato, Zacatecas y Oaxaca). 



�Se ofrecen apoyos 
económicos por 
medio del Fondo 
Tercera Llamada
para fortalecer 
proyectos de 
autoempleo.



�Para acercar a  los adultos mayores a una 
posibilidad de empelo se creó la primera 
aula de capacitación en cómputo.  Este 
proyecto se reproducirá en todo el país.



�Se abrió la Primera Casa de Artesanías de 
los Adultos Mayores, donde se venden las 
manualidades elaboradas por ellos 
mismos y el producto íntegro de la venta 
es para los artesanos participantes.



�Se cuenta con una red superior a 20 mil 
establecimientos que ofrecen descuentos 
del 5 al 50% a los adultos mayores en la 
compra de bienes y servicios.



�Se cuenta con el apoyo de las Damas 
Voluntarias que realizan diferentes labores 
a favor de los adultos mayores como 
entrega mensual de despensas, prótesis y 
aparatos ortopédicos, así como visitas a 
los albergues y residencias de día.



�Con este tipo de acciones el Gobierno de 
México, a través del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores garantiza 
que la población envejezca con seguridad 
y dignidad.



�El Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores ha tratado de ejecutar 
el Plan de Acción Internacional, firmado 
el 12 de abril del 2002 en Madrid, 
España.


